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PRÓLOGO I 

 
El proceso involucramiento ciudadano que llevó a la creación de la Reserva 

Nacional Nonguen en 2009, es quizás un caso único en el país, entre todas las áreas 
protegidas pertenecientes al Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del 
Estado. En efecto, ya que al contrario del clásico proceso en que la institucionalidad 
pública declara la protección de bienes fiscales como terrenos protegidos a partir de 
procesos tecnocráticos, la protección del valle alto de Nonguen se precipita en los 
albores del nuevo siglo, a partir de la demanda desafiante de un conjunto de actores 
representantes de la academia, ONGs ambientalistas y organizaciones de base, que 
urgen por ser considerados en la definición del destino de este bien fiscal periurbano, 
el que a partir de la privatización de la empresa de servicios sanitarios que lo 
administraba, tenía al Gobierno Regional  buscándole otro destino. 
 
Motivó la decisión de proteger este bien fiscal, la conciencia ciudadana existente 
respecto de su valor natural, su potencial para la educación ambiental y recreación, a 
lo que se contrasta la fragilidad de este espacio natural. En efecto, esta Reserva 
Nacional protege el principal remanente de la formación de restringida distribución, 
Bosque Caducifolio de Concepción, que a su vez constituye el principal remanente de 
bosque nativo de toda la Provincia de Concepción. Una vez bajo administración de 
Conaf, se han ido detectando la presencia de especies con problemas de conservación 
tales como el pitao, michay araucano, cangrejito tigre y güiña, que refuerzan el valor 
ambiental de este territorio. Como contrapunto y dada su localización casi inmersa en 
el ambiente metropolitano del Gran Concepción, Nonguen está sometido a 
importantes amenazas entre las que destacan el riesgo de incendios forestales, cortas 
ilegales para la venta de leña informal, procesos de urbanización en su entorno, 
invasión por especies de flora exótica e incursiones por parte de perros sin tenencia 
responsable que ponen en riesgo el logro de sus objetivos. 
 
En cuanto a la planificación de su gestión, destaca el hecho que su primer Plan de 
Manejo, que fue uno de los primeros realizados utilizando la metodología desarrollada 
por Eduardo Nuñez, contenida en el Manual Técnico N° 23, se elaboró 
participativamente en un proceso que culminó en 2005, es decir 4 años antes que se 
formalizara la creación oficial de esta área silvestre protegida, aspecto que si bien 
destaca la motivación ciudadana existente en dicho momento por su conservación, 
pone igualmente en perspectiva que se planificó sin la experiencia previa de su 
gestión operativa. 

El interés ciudadano verificado en su proceso de creación, ha continuado incluso 

desde antes que la Corporación asumiera su gestión, a través de la constitución en 

junio de 2009 del  Consejo Consultivo Local para la Conservación y Desarrollo de la 

Reserva Nacional Nonguen donde se integran universidades, ONGs ambientalistas, 

organizaciones comunitarias, empresas privadas,  servicios públicos y los Municipios 

ÖÅÃÉÎÏÓȢ ! ÍÁÙÏÒ ÁÂÕÎÄÁÍÉÅÎÔÏȟ ÅÓÔÏÓ ĭÌÔÉÍÏÓ ÃÒÅÁÎ ÅÎ ςπρυȟ ÌÁ Ȱ!ÓÏÃÉÁÃÉĕÎ de 

Municipalidades para la Preservación de la Biodiversidad  del Territorio de Nonguen y 
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ÏÔÒÏÓ %ÃÏÓÉÓÔÅÍÁÓȱȟ ÉÎÔÅÇÒÁÄÁ ÐÏÒ ÌÏÓ ÍÕÎÉÃÉÐÉÏÓ ÄÅ #ÏÎÃÅÐÃÉĕÎȟ #ÈÉÇÕÁÙÁÎÔÅ Ù 

Hualqui. 

Con la experiencia ganada en casi una década de gestión de este espacio protegido, la 
Corporación Nacional Forestal, Región del Biobío abordó la elaboración de este 
segundo Plan de Manejo para la Unidad, acorde a la metodología de los Estándares 
Abiertos, su definición de Objetos de Conservación, identificación de amenazas y 
establecimiento de estrategias, en un  proceso con alta participación comunitaria. Los 
objetos de conservación se focalizan en el Bosque Caducifolio de Concepción, las 
especies de flora amenazadas, la biota acuática y los mesomamíferos.  
 
Una particularidad especial que enfrentó el desarrollo de este instrumento de 
planificación, es que se desarrolló en paralelo a la tramitación que la CONAF 
actualmente está realizando, con amplio apoyo de autoridades, servicios públicos y el 
Consejo Consultivo, para el cambio de categoría desde la actual de Reserva a la de 
Parque Nacional. En dicho escenario, se realizó el esfuerzo durante  todo el proceso, 
para tener presente el rol de preservación de la nueva categoría de manejo a que 
postula ostentar Nonguen al corto plazo. 
 
El Plan de Manejo que la Dirección Regional de CONAF Biobío hace entrega, servirá 
como justo marco normativo para abordar los desafíos que enfrentara la Reserva 
Nacional Nonguen en la década entrante. Entre ellos, como  dotarla de la 
infraestructura administr ativa y para la gestión del uso público y fortalecimiento de la 
educación ambiental, acordes a las crecientes y más exigentes demandas de la 
comunidad; como asegurar la conservación de sus objetos de conservación 
controlando en el proceso sus amenazas y escalar las intervenciones de restauración 
ecológica para recrear estos valiosos ecosistemas.  El compromiso de la Corporación 
apunta en dicho  sentido, pero difícilmente estos desafíos serán posibles de lograr sin 
la activa gestión de los actores públicos y privados de la comunidad pencopolitana que 
a la vez son beneficiarios así como  garantes para que este valioso espacio protegido 
pueda ser disfrutado por los chilenos que aún no nacen. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Juan Carlo Hinojosa Cuneo  
Director Regional CONAF  Región del Biobío 
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PRÓLOGO II 

 
La Reserva Nacional Nonguén, sin duda, está más presente que nunca en el 

corazón de la gente del Gran Concepción. Cabe recordar que desde los inicios del 
ÍÏÖÉÍÉÅÎÔÏ ÃÉÕÄÁÄÁÎÏ ÐÁÒÁ ÌÁ ÃÒÅÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÓÁÎÔÕÁÒÉÏ ÅÎ ÌÏÓ ÁđÏÓ ωπȭÓȟ ÈÁÓÔÁ ÓÕ 
concretización como Reserva Nacional en 2009 (antes conocido como fundo fiscal en 
propiedad de Corfo), hemos visto este reservorio natural, no como un mero parque 
para tomar sombra o sacar fotografías; la Reserva Nacional Nonguén, es parte íntegra 
de nuestras vidas, ya sea, porque muchos de los ciudadanos de la intercomuna desde 
temprana edad hemos visto e interactuado con su naturaleza, o porque es el 
verdadero pulmón verde de la Zona. 

 
Hoy, en tiempos donde el Cambio Climático en una realidad evidente que avanza a 
pasos agigantados, nuestro santuario natural cobra una relevancia inmensa; un 
permanente recuerdo y a la vez un llamado de atención del como actuar, de como 
crecen las ciudades y de la vital importancia de preservar la flora, la fauna, el bosque, 
el agua, el aire, siempre necesarios para la subsistencia humana. Finalmente, el 
hombre se da cuenta que no puede ser un consumidor de recursos y que debe vivir y 
convivir con la naturaleza, de la mano y no a costa de esta. Y esta es la importancia del 
Nonguén; un ejemplo vivo de como las cosas se pueden hacer bien, como las 
autoridades y la ciudadanía organizada pueden convenir en mantener y preservar su 
entorno; pero también es una permanente alarma de cómo debe y no debe crecer la 
ciudad; nuestra reserva está en constante amenaza, ante la indiferente mirada del 
progreso y crecimiento, nunca debemos olvidar esto y su protección, debe ser eje 
permanente de nuestro trabajo. 
 
Es el momento de agradecer a un sin número de personas, de CONAF, del Consejo 
Consultivo y de otras organizaciones ciudadanas y ambientales, que han puesto el 
alma en este Plan de Manejo y en general en la promoción y protección de las tres mil 
Hectáreas de vida, aire puro y agua cristalina, real ejemplo de la protección del 
ecosistema, de la sana vivencia, y finalmente un trabajo que consolida a la Reserva 
Nacional Nonguén como una verdadera herencia natural para las futuras generaciones 
de Concepción y de la Humanidad. 
 
 
 
 
Mauricio Antonio Soto Moreno 
Presidente Consejo Consultivo Reserva Nacional Nonguén 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
La Reserva Nacional Nonguén ÓÅ ÃÒÅÁ Á ÐÁÒÔÉÒ ÄÅ ÕÎÁ ÚÏÎÁ ÃÏÎÏÃÉÄÁ ÃÏÍÏ Ȱ&ÕÎÄÏ 
NonguéÎȱ Ï  ȰÅÌ &ÉÓÃÁÌȱȟ ÕÂÉÃÁÄÁ ÅÎ ÌÁ ÚÏÎÁ ÒÕÒÁÌ ÐÅÒÉÕÒÂÁÎÁ Á ÌÁ ÃÉÕÄÁÄ ÄÅ #ÏÎÃÅÐÃÉĕÎȢ 
El Fundo Nonguen surgió de la expropiación de 29 predios que fueron inscritos a 
nombre del Fisco en el año 1911, con el propósito de proteger la producción de agua 
potable para el sector metropolitano colindante, medida que posibilitó la mantención 
de la cobertura de bosque nativo del sector (EULA, 2002). En el año 1986 el predio es 
transferido a SENDOS, el que luego en 1990 es transformado en la Empresa de 
Servicios Sanitarios del Biobío S. A. (ESSBIO). Asociado al proceso de privatización que 
afectaba a ESSBIO a fines de los años 90, CODEFF, Juntas de vecinos de las comunas de 
Concepción, Hualqui, Chiguayante y otras organizaciones, lideraron un movimiento 
ciudadano para la declaración de Nonguén con alguna figura de protección que 
asegurara la permanencia de este bosque nativo en el largo plazo.  
 
Insti tuciones públicas y privadas firmaron un Protocolo de Acuerdo para apoyar un 
proceso con el fin de que el Fundo Nonguen fuese declarado bajo alguna categoría de 
protección reconocida por el Estado de Chile. Es así como el año 2000, ESSBIO 
traspasa parte de la propiedad del Fundo Nonguen a CORFO. A partir de esta fecha se 
realiza una línea de base  (EULA 2002) que dio origen al Plan de Manejo de la Reserva 
Nacional Nonguen. El año 2002 queda catalogadao como uno de los 5 sitios 
prioritarios para la conservación de la biodiversidad  de la Región del Biobío 
(CONAMA 2002) y posteriormente fue confirmadao como sitio prioritario oficial en el 
marco de la Estrategia Nacional de Biodiversidad (CONAMA 2003). 
 
A partir de enero del año 2009, el Fundo Nonguen queda bajo la administración de la 
Corporación Nacional Forestal.  Dado el uso histórico como cuenca abastecedora de 
ÁÇÕÁ ÐÏÔÁÂÌÅȟ ÓÅ ÌÅ ÅÎÔÒÅÇÁ ÌÁ ÃÁÔÅÇÏÒþÁ ÄÅ ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎ Ȱ2ÅÓÅÒÖÁ .ÁÃÉÏÎÁÌȱȟ ÌÁ ÃÕÁÌ ÓÅ ÌÅ 
otorga a áreas cuyos recursos naturales es necesario conservar y utilizar con especial 
cuidado, por la susceptibilidad de estos a sufrir degradación o por su importancia 
relevante en el resguardo del bienestar de la comunidad. Los objetivos de esta 
categoría de manejo son la conservación y protección del recurso suelo y de las 
especies amenazadas de fauna y flora silvestres, la mantención o mejoramiento de la 
producción hídrica, y el desarrollo y aplicación de tecnologías de aprovechamiento. 
 
El objetivo de creación ÄÅ ÌÁ 2ÅÓÅÒÖÁ ÅÓ Ȱ#ÏÎÓÅÒÖÁÒ ÌÁ ÃÕÅÎÃÁ ÐÒÏÄÕÃÔÏÒÁ de agua de 
Nonguen, su diversidad biológica e integridad ecosistémica del Bosque Caducifolio de 
#ÏÎÃÅÐÃÉĕÎȱȢ *ÕÎÔÏ ÃÏÎ ÌÁ ÃÒÅÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 2ÅÓÅÒÖÁ ÎÁÃÅ ÕÎ #ÏÎÓÅÊÏ #ÏÎÓÕÌÔÉÖÏ 
constituido por organizaciones ciudadanas, académicas, empresas y servicios 
públicos, que de manera permanente realizan esfuerzos para asegurar la conservación 
de la biodiversidad de esta área protegida y claman por una mayor integración en su 
gestión para lograr los objetivos de conservación. 
 
La relevancia de esta Reserva Nacional es su particular ubicación, el ecosistema único  
protegido y los relevantes servicios ecosistémicos que aporta al área urbana 
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Pencopolitana.  La zona central de Chile presenta una alta biodiversidad y 
endemismos que están bajo fuertes amenazas, por lo que fueron declarado como un 
ȰÈÏÔÓÐÏÔȱ ÄÅ ÂÉÏÄÉÖÅÒÓÉÄÁÄ Á ÎÉÖÅÌ ÍÕÎÄÉÁÌ ɉ-ÙÅÒÓ ÅÔ ÁÌȢ ςπππɊȟ ÓÉÎ ÅÍÂÁÒÇÏ ÓÕÓ 
comunidades están actualmente sub-representadas en el SNASPE, siendo esta reserva 
una de las pocas unidades que resguarda una muestra de esta alta biodiversidad de la 
Cordillera de la Costa de la zona central. Adicionalmente, esta Reserva es la única a 
nivel nacional que se encuentra rodeada por una gran zona urbana, por ende su 
biodiversidad enfrenta o se ve confrontada a grandes amenazas, pero la vez 
representa una gran oportunidad para educar a los ciudadanos en torno a la 
importancia de biodiversidad y de estos servicios ecosistémicos para su bienestar. El 
bosque nativo de la Reserva Nacional Nonguen provee de diversos servicios 
ecosistémicos, en particular podemos destacar la regulación de la cantidad y la calidad 
de agua, reduce la erosión, belleza escénica para la recreación, entre otros. 
 
En este contexto, y dado el trabajo serio y comprometido de los miembros del Consejo 
Consultivo de la Reserva Nacional Nonguen, la Corporación Nacional Forestal decidió 
someter a una nueva metodología de planificación participativa el actual Plan de 
-ÁÎÅÊÏ ÄÅ ÅÓÔÁ 2ÅÓÅÒÖÁ .ÁÃÉÏÎÁÌȟ ÖÉÇÅÎÔÅ ÄÅÓÄÅ ÅÌ ÁđÏ ςππυȟ ÓÉÇÕÉÅÎÄÏ ÅÌ Ȱ-ÁÎÕÁÌ 
para la Planificación del Manejo de las ÁÒÅÁÓ 3ÉÌÖÅÓÔÒÅÓ 0ÒÏÔÅÇÉÄÁÓ ÄÅÌ 3.!30%ȱ 
(Sepúlveda et al. 2015; CONAF 2017).  
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II. DESARROLLO 

 

FASE 1. Organizar el Proceso y Formalizar etapas de participación  
 
1.1. Equipo Núcleo de Planificación de CONAF 
 
El Equipo Núcleo de Planificación de CONAF se constituyó formalmente en octubre de 
2016, y su función fue desarrollar y velar por la elaboración del Plan de Manejo de 
esta <ÒÅÁ 3ÉÌÖÅÓÔÒÅȟ ÓÅÇĭÎ ÌÁÓ ÉÎÄÉÃÁÃÉÏÎÅÓ Ù ÄÉÒÅÃÔÒÉÃÅÓ ÅÎÔÒÅÇÁÄÁÓ ÅÎ ÅÌ Ȱ-ÁÎÕÁÌ ÐÁÒÁ 
la Planificación del -ÁÎÅÊÏÓ ÄÅ ÌÁÓ <ÒÅÁÓ 3ÉÌÖÅÓÔÒÅÓ 0ÒÏÔÅÇÉÄÁÓ ÄÅÌ 3.!30%ȱȢ %ÓÔÅ 
Equipo Núcleo estuvo compuesto por profesionales de CONAF región del Biobío 
(Figura y Tabla 1) y contó con el apoyo del Equipo de Soporte de oficina central, 
quienes orientaron y apoyaron el proceso de planificación. 
 
Tabla 1. Lista de los profesionales de CONAF región del Biobío que integraron el Equipo 
Núcleo de Planificación de CONAF para la elaboración del Plan de Manejo de la Reserva 
Nacional Nonguen. 

Nombre  Cargo en CONAF Responsabilidad  
Alberto Bordeu Jefe del Departamento de Áreas Silvestres 

Protegidas de la Región Biobío  
Coordinador del 
proceso 

Oscar Sepúlveda Jefe ASP Provincia Concepción Apoyo técnico 
Raúl Verdugo Jefe de administración del  DASP Apoyo técnico 
Jorge Quintana Administrador Reserva Nacional Nonguen Apoyo técnico y 

logístico 
Leonardo Araneda Guardaparque Reserva Nacional Nonguen Apoyo técnico 
Juan Iraira Guardaparque Reserva Nacional Nonguen Apoyo técnico 
Alejandro Gajardo Guardaparque Reserva Nacional Nonguen Apoyo técnico 
Ana Hinojosa Jefe sección Biodiversidad Regional Apoyo técnico 
Pablo Gajardo Jefe de Secretaría Técnica CONAF Biobío, Asesor de 

Planificación 
Apoyo técnico 

Lucía Romero Encargada Regional de Educación Ambiental Apoyo técnico 
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Figura 1. Equipo Núcleo de Planificación de CONAF para la elaboración del Plan de Manejo de 
la Reserva Nacional Nonguen. 

 
Durante el año 2016 se evaluó el Plan de Manejo anterior, se trabajó en propuestas de 
Visión, en selección de Objetos de Conservación Biológicos (OCB), se definieron las 
Amenazas a los OCB, además de sosterner reuniones con el equipo de soporte de 
oficina central. Durante el año 2017 se avanzó en establecer los Atributos Ecológicos 
Claves y en precisar el estado de las Amenazas identificadas el año anterior, se 
elaboraron las estrategias para disminuir estas amenazas y finalmente, en el año 2018 
se trabajó en la Zonificación del área y su Reglamento asociado, se definió el Plan 
Operativo de Largo Plazo y la propuesta de Organigrama para la unidad. 
 

 
1.2. Equipo de Planificación Ampliado  
 
Para la constitución del Equipo de Planificación Ampliado (EPA) se identificaron 44 
actores sociales involucrados directa o indirectamente con el área silvestre protegida 
(mapa de actores) y de quienes dependiría el cumplimiento de los objetivos de 
conservación de la reserva. Estos actores fueron convocados al Primer Taller de 
Constitución del EPA, realizado en noviembre de 2016 en la Reserva Nacional 
Nonguén (Figura 2, Anexo 1). Luego de este taller y tras algunas reuniones con el 
Equipo Núcleo, el mapa de actores aumentó a 52 personas (Anexo 2), los que fueron 
convocados a una segunda reunión, realizada en diciembre de 2016 (Figuras 3 y 4, 
Anexo 3), en la cual se presentó la propuesta de Visión y se consensuó la primera 
versión de Objetos de Conservación y sus amenazas. En una tercera reunión del EPA 
realizada en  julio de 2017 (Anexo 4), se realizó la revisión de los avances del Plan de 
Manejo, se trabajó en grupos y a través de mapas de la reserva, se plasmó la visión de 
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la comunidad sobre el futuro de la unidad, insumo que se utilizó como base para la 
Zonificación de la Reserva. 
 
 

 
Figura 2 . Constitución Equipo de Planificación Ampliado en 2016. 
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Figuras  3-4. Reunión del Equipo de Planificación Ampliado en 2017. 
 
1.3. Evaluación Plan de Manejo vigente  desde 2005 
 
Esta evaluación se realizó por parte del Equipo Núcleo, evaluando el cumplimiento de 
los objetivos del Plan de Manejo vigente para la Reserva Nacional Nonguen, 
implementado durante el periodo 2010 - 2016.  
 
En términos generales, la evaluación mostró que existió un avance parcial en el 
cumplimiento de este plan de manejo, por falta de financiamiento para efectuar todas 
las actividades comprometidas,  el escaso personal para realizar las gestiones y 
coordinaciones necesarias que se requieren establecer con otros actores públicos y 
privados, quienes podrían colaborar en un adecuado trabajo colaborativo.  
Las amenazas no estaban identificadas explícitamente en ese Plan de Manejo, sin 
embargo, dada la experiencia del equipo evaluador, fue posible hacer una evaluación 
de las amenazas. Algunas amenzas fueron abordadas directa o indirectamente en las 
actividades del plan de manejo, por ende para algunos casos sí fue posible evaluar el 
grado de avance y otras se fueron evaluando con la opinión experta de los 
guardaparques de la unidad. 
 
Los cinco Programas que existían en el Plan de Manejo se agruparon en tres, los 
0ÒÏÇÒÁÍÁÓ ÄÅ Ȱ0ÒÏÔÅÃÃÉĕÎȱ Ù Ȱ!ÄÍÉÎÉÓÔÒÁÃÉĕÎȱ se incluyeron dentro del programa de 
Ȱ/ÐÅÒÁÃÉÏÎÅÓȱ, los PÒÏÇÒÁÍÁÓ ÄÅ Ȱ'ÅÓÔÉĕÎ %ÃÏÎĕÍÉÃÁȱ Ù Ȱ'ÅÓÔÉĕÎ ÃÏÍÕÎÉÔÁÒÉÁȱ 
ÑÕÅÄÁÒÏÎ ÄÅÎÔÒÏ ÄÅÌ Ȱ0ÒÏÇÒÁÍa ÄÅ -ÁÎÅÊÏ ÄÅ 2ÅÃÕÒÓÏÓȱ Ù ÌÏÓ 0rogramas de 
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Ȱ)ÎÖÅÓÔÉÇÁÃÉĕÎȱ, Ȱ%ÄÕÃÁÃÉĕÎ !ÍÂÉÅÎÔÁÌȱ Ù Ȱ4ÕÒÉÓÍÏȱ ÑÕÅÄÁÒÏÎ ÁÇÒÕÐÁÄÏÓ ÄÅÎÔÒÏ ÄÅÌ 
ÐÒÏÇÒÁÍÁ Ȱ5ÓÏ 0ĭÂÌÉÃÏȱȢ 

La zonificación de la unidad, fue evaluada tomando en consideración el cumplimiento 
de las normas en un sentido amplio, de tal forma que si algún factor externo o interno 
afectaba el cumplimiento de la norma, estos eran considerados al momento de evaluar 
su cumplimiento. 
 
1.4. Firma de convenios y acuerdos de colaboración.  
 
En el ámbito de la colaboración para la creación de la Reserva Nacional Noguen, el 25 
de noviembre del año 2005 se firmó un Protocolo de Acuerdo entre la Gobernación de 
la Región del Biobío, la Comisión Nacional de Medio Ambiente, la Corporación 
Nacional Forestal, el Ministerio de Bienes Nacionales, como representantes de los 
servicios públicos y en representación de la comunidad, La Red Nonguen de la 
comuna de Concepción, la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de la comuna de 
Chiguayante y el Grupo de Cadetes Ecológicos de la comuna de Hualqui. Este protocolo 
tuvo como fin, apoyar todas las gestiones requeridas para convertir el Fundo Nonguen 
en un Área Silvestre Protegida del Estado, bajo la categoría de Reserva Nacional. 
 
El mismo año se firmó un Protocolo de Acuerdo, entre la Gobernación de la Región del 
Biobío, la Corporación Nacional Forestal, la Corporación de Fomento a la Producción y 
la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la Región del Biobío, con el 
fin de gestionar la tramitación de afectación del Fundo Nonguen a Reserva Nacional. 
En este Protocolo, el Ministerio de Bienes Nacionales se comprometió a recibir el 
Fundo Nonguen desde CORFO,  y a su vez, CONAF se comprometió a asumir la 
administración, cuidado y gestión de esta Reserva Nacional. 
 
En diciembre del año 2008 se firmó un Protocolo de Acuerdo entre CONAF y CORFO 
con el fin de colaborar conjuntamente para que CONAF administrara formalmente la 
Reserva Nacional Nonguen a partir del 1º de enero de 2009, a su vez CORFO se 
comprometió con el financiamiento para solventar los gastos de mantención y 
administración de la Reserva Nacional Nonguen por un par de años. 
 
En mayo del año 2009, se firmó un Protocolo de Acuerdo entre la Universidad de 
Concepción y CONAF, con el fin de realizar ensayos de forestación con especies nativas 
en dicha Reserva.  
 
En septiembre del año 2012, se firmó un Protocolo de Acuerdo entre CONAF y el 
Instituto Nacional de la Juventud, cuyo objetivo fue implementar un Programa de 
Voluntariado, con el fin de apoyar la reparación de infraestructura en las áreas 
silvestres protegidas, donde la Reserva Nacional Nonguen era una de las beneficiadas. 
 
En junio del año 2016, el Servicio de Salud de Talcahuano firmó un convenio de 
colaboración con CONAF, cuyo objetivo fue permitir e l acceso a plantas medicinales a 
los pueblos originarios organizados en la Mesa Intercultural de Salud Kume Monguen. 
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En síntesis, tres de los convenios firmados apoyaron la creación de la Reserva 
Nacional Nonguen, uno con una entidad de educación superior y dos con servicios 
públicos con fines de apoyo al desarrollo de infraestructura y al uso sustentable de 
recursos naturales en el predio.  
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FASE 2. Definir y describir el área de trabajo.  
 
2.1. Marco Legal 
 
La Reserva Nacional Nonguen se creĕ Á ÐÁÒÔÉÒ ÄÅ ÌÁ ÁÆÅÃÔÁÃÉĕÎ ÄÅÌ Ȱ&ÕÎÄÏ .ÏÎÇÕÅÎȱ Ï  
Ȱ%Ì &ÉÓÃÁÌȱȟ ÑÕÅ ÓÕÒÇÉĕ Äe la expropiación de 29 predios, inscritos a nombre del Fisco el 
año 1911, con el propósito de proteger la producción de agua potable para el sector 
metropolitano colindante, medida que posibilitó la mantención de la cobertura de 
bosque nativo del sector (EULA, 2002). En el año 1986, el predio es transferido a 
SENDOS, con iguales fines, el que luego,  en 1990 se transforma en la Empresa de 
Servicios Sanitarios del Biobío S. A. (ESSBIO). Posteriormente, y debido al proceso de 
privatización que afectaba a ESSBIO a fines de los años 90, CODEFF lideró un 
movimiento ciudadano para la declaración de este predio como Santuario de la 
Naturaleza.  
 
Instituciones públicas y privadas firman un Protocolo de Acuerdo para apoyar un 
proceso para que esta área fuese declarada bajo alguna categoría de protección 
reconocida por el Estado de Chile. Es así como este predio, pasa a formar parte del 
patrimonio de CORFO,  mediante la suscripción de una escritura de Devolución de 
Capital con Dación en Pago, celebrada entre CORFO y ESSBIO el 16 de junio del año 
2000, ante el notario público titular de la Vigésimo novena notaría de Santiago, don 
Raúl Undurraga Lazo, la que se encuentra inscrita en el Registro de Propiedad del año 
2000 de fojas 1910 vta. Nº 1426 del Conservador de Bienes Raíces de Chiguayante. 
 
Esta área se declara como Reserva Nacional el año 2010, quedando bajo la 
administración de la Corporación Nacional Forestal y actualmente, es considerada 
como uno de los cinco sitios prioritarios a nivel regional, para la conservación de la 
biodiversidad (CONAMA 2003). 
 
 
2.2. Instrumentos  legales  
 
Esta revisión tiene como fin, tener claridad sobre las distintas normativas, permisos, 
inspecciones o autorizaciones que puedan ejecutarse durante la implementación del 
Plan de manejo, las que se resumen en la Tabla 2.  
 
La norma de más alta categoría jurídica en materia forestal-ambiental, la encontramos 
en nuestra Constitución Política , la cual en su artículo Art. 19 N° 8, consagra el 
derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, agregando, que es 
deber del Estado velar para que este derecho no sea afectado y  tutelar la preservación 
de la naturaleza. 
 
En segundo lugar, tenemos los tratados internacionales suscritos por Chile y que son 
Ley de la República, entre los más importantes encontramos los siguientes: 
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Convención de Washington:  Ley desde el 23 de agosto del año 1967; esta norma es 
de suma importancia, ya que al no haber entrado en vigencia la ley 18.362 que regula 
el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado, la convención ha 
suplido el silencio legislativo en esta materia. 
 
Convención Sobre La Protección Del Patrimonio Mundial, Cultural Y Natural 
(D.S. N°259, De 27.03.80): Esta convención establece importantes normas de 
protección para el patrimonio cultural y natural.  
 
Ley 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente de 1994: Esta ley 
constituye la plataforma medioambiental desde un punto de vista legal interno, 
dentro de sus normas podemos resaltar las siguientes:  
 
El artículo 10 letra p)  el cual señala que, los proyectos o actividades susceptibles de 
causar impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al 
sistema de evaluación de impacto ambiental.  
Además en el artículo 34 ÉÎÄÉÃÁ ÑÕÅȟ ÅÌ Ȱ%ÓÔÁÄÏ ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÒÜ ÕÎ 3ÉÓÔÅÍÁ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ 
Áreas Silvestres Protegidas, que incluirá los parques y reservas marinas, con objeto de 
asegurar la diversidad biológica, tutelar la preservación de la naturaleza y conservar el 
ÐÁÔÒÉÍÏÎÉÏ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌȱ 
 
Decreto Supremo 4363 del año 1931, Ley de Bosques: Esta norma sirvió de base 
para la creación de las primeras áreas silvestres en nuestro país, por lo que constituye 
un importante referente histórico. Además, esta ley otorga a la Corporación Nacional 
Forestal la administración de los Parques Nacionales y las Reservas Forestales. 
Especial mención cabe hacer respecto del artículo 10 en cuanto indica que  CONAF 
podrá establecer y cobrar derechos y tarifas por el acceso de público a los parques 
nacionales y reservas forestales que ella determine, y por la pesca y caza en los 
lugares ubicados dentro de esos parques y reservas. 
 
Ley 19.473  de caza: Esta ley contempla en su artículo 7° prohíbe la caza o la captura 
en reservas de regiones vírgenes, parques nacionales, reservas nacionales, 
monumentos naturales, santuarios de la naturaleza, áreas prohibidas de caza, zonas 
urbanas, líneas de ferrocarriles, aeropuertos, en y desde caminos públicos y en lugares 
de interés científico. 
Para los efectos de la presente ley, el personal de la entidad que el Estado designe 
como administradora del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado 
tendrá las responsabilidades propias de los funcionarios públicos, aun cuando 
perteneciere a una institución privada. 
 
Pesca deportiva ley 20.256 : En el artículo 38, establece que en los cursos de agua 
situados en los Parques Nacionales, cuya declaración de área preferencial de pesca no 
se haya decretado, no podrá realizarse pesca embarcada y sólo podrá realizarse pesca 
con devolución en lugares especialmente habilitados con dichos fines. 
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Tendrán también la calidad de fiscalizadores de las actividades de pesca recreativa, 
los inspectores ad honorem designados por el Director Nacional de Pesca en 
conformidad con la ley Nº 18.465, así como los inspectores municipales y los 
guardaparques señalados en el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas por el 
Estado (SNASPE). 
 
En cuanto a la legislación internacional, Chile ha suscrito siete tratados, ratificados 
como Decretos Supremos, lo que implica que son parte de la legislación nacional en 
materia ambiental. Entre los más destacados, se encuentra La Convención para la 
Protección de la Flora, Fauna y Bellezas Escénicas Naturales de América, el Convenio 
de la Diversidad Biológica, la Convención Relativa a las Zonas Húmedas de 
Importancia Internacional, especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, la 
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres y el Convenio 169 de la OIT sobre pueblos originarios y tribales en 
países independientes.  
 
Dado que en nuestro orden jerárquico los decretos supremos están supeditados a las 
leyes orgánicas constitucionales, estos tratados no impiden el aprovechamiento de las 
aguas y los minerales del subsuelo, siendo la Ley 19.300 la que estipula la obligación 
de realizar una Evaluación de Impacto Ambiental de los proyectos productivos, en el 
caso que estos se desarrollen dentro o cerca de un Área Silvestre Protegida (ASP). En 
caso que los proyectos de desarrollo económico sean aprobados dentro de un ASP, las 
zonas a ser aprovechadas deben ser desafectadas, proceso que implica la firma del 
Presidente de la República mediante un decreto supremo, lo que está estipulado en el 
Convenio de la Diversidad Biológica.  
 
En enero de 2013 se promulga la ley 20.653 que aumenta sanciones a responsables de 
ÉÎÃÅÎÄÉÏÓ ÆÏÒÅÓÔÁÌÅÓ Ù ÅÓÔÁÂÌÅÃÅ ÅÎ ÓÕ ÁÒÔþÃÕÌÏ ςς ÂÉÓ Ȱse prohíbe encender fuego o 
utilización de fuentes de calor en Áreas Silvestres Protegidas  en todos aquellos 
lugares no autorizados y señalizados por la autoridad a cuyo cargo se encuentre la 
ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÍÉÓÍÁÓȱȢ %ÓÔÁÂÌÅÃÉÅÎÄÏ ÕÎÁ ÐÅÎÁ ÄÅ ÐÒÅÓÉÄÉÏ ÍÅÎÏÒ ÅÎ ÓÕ ÇÒÁÄÏ 
mínimo a medio y una multa de 11 a 50 UTM a quienes la infrinjan. 
 
Durante mayo de 2018, se publica el Reglamento asociado a la ley n° 20.020 sobre 
Ȱ4ÅÎÅÎÃÉÁ ÒÅÓÐÏÎÓÁÂÌÅ ÄÅ ÍÁÓÃÏÔÁÓ Ù ÁÎÉÍÁÌÅÓ ÄÅ ÃÏÍÐÁđþÁȱȢ %ÓÔÅ 2ÅÇÌÁÍÅÎÔÏȟ ÅÎ ÓÕ 
Artíclo 35° define la localización de los Programas esterilización, sanitización y 
educación, asociados a financiamiento por concepto de esta ley, en su letar d) 
ÍÅÎÃÉÏÎÁ ÑÕÅ ȰÄÅÂÅÎ ÓÅÒ ÐÒÉÏÒÉÚÁÄÏÓ ÅÎ ÓÅÃÔÏÒÅÓ cercanos o aledaños a zonas del 
Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas o a áreas rurales con presencia de 
animales pertenecientes a especies silvestres ÁÍÅÎÁÚÁÄÁÓȢȱ  
Finalmente, este mismo año, se agrega un párrafo relevante paras las Áreas Silvestres 
Protegidas, y dice relación al artículo 494 del código penal, el cual establece que 
constituirá ÆÁÌÔÁ ȰÅÌ ÅÎÓÕÃÉÁÒȟ ÁÒÒÏÊÁÒ Ï ÁÂÁÎÄÏÎÁÒ ÂÁÓÕÒÁȟ ÍÁÔÅÒÕÉÁÌÅÓ Ï ÄÅÓÅÃÈÏÓ ÄÅ 
cualquier índole en playas riberas de ríos  o lagos, Paques Nacionales, Reservas 
Nacionales, Monumentos Naturales o en otras áreas de conservación de la 
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biodiversidad declaradas bajo protección oficialȱ. La falta a este artículo contempla 
sanción entre 1 y 4 UTM. 
 
 Tabla 2. Instrumentos legales nacionales que pueden ser aplicados para la planificación y 
manejo de la Reserva Nacional Nonguen. 
Nombre del instrumento  Línea o segmento relacionada  
La Constitución de la 
república de Chile 

Artículo 19°, n° 8, consagra el derecho a vivir en un medio ambiente 
libre de contaminación, agregando.  
Es deber del Estado velar para que este derecho no sea afectado y  
tutelar la preservación de la naturaleza. 

Convención de Washington, 
Ley del país desde agosto de 
1967 

Al no haber entrado en vigencia la ley n° 18. 362 que regula el Sistema 
Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado, la convención ha 
suplido el silencio legislativo en esta materia 

Convención Sobre La 
Protección Del Patrimonio 
Mundial, Cultural Y Natural  
(D.S. N°259, De 27.03.80) 

Esta convención establece importantes normas de protección para el 
patrimonio cultural y natural  

Decreto Supremo 4363 del 
año 1931, Ley de Bosques 

Otorga a la Corporación Nacional Forestal la administración de los 
Parques Nacionales y las Reservas Forestales. 
Especial mención cabe hacer respecto del artículo 10 en cuanto indica 
que  CONAF podrá establecer y cobrar derechos y tarifas por el acceso 
de público a los parques nacionales y reservas forestales que ella 
determine, y por la pesca y caza en los lugares ubicados dentro de 
esos parques y reservas. 
 

Ley 19.473  de caza Artículo 7° prohíbe la caza o la captura en reservas de regiones 
vírgenes, parques nacionales, reservas nacionales, monumentos 
naturales, santuarios de la naturaleza. 
Para los efectos de la presente ley, el personal de la entidad que el 
Estado designe como administradora del Sistema Nacional de Áreas 
Silvestres Protegidas del Estado tendrá las responsabilidades propias 
de los funcionarios públicos, aun cuando perteneciere a una 
institución pr ivada. 
 

Pesca deportiva ley 20.256 Artículo 38°, establece que en los cursos de agua situados en los 
Parques Nacionales, cuya declaración de área preferencial de pesca no 
se haya decretado, no podrá realizarse pesca embarcada y sólo podrá 
realizarse pesca con devolución en lugares especialmente habilitados 
con dichos fines. 
Tendrán también la calidad de fiscalizadores de las actividades de 
pesca recreativa, los inspectores ad honorem designados por el 
Director Nacional de Pesca en conformidad con la ley Nº 18.465, así 
como los inspectores municipales y los guardaparques señalados en el 
Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas por el Estado 
(SNASPE). 
 

Ley de Bases Generales del 
Medio Ambiente (Ley 
19.300).  

Artículo 10°, Letra p) menciona que los proyectos debenser evaluados 
en el sistema dd impecto ambiental si están cerca de Reservas 
Nacionales, Parques Nacionales, Monumentos Nacionakles y reservas 
de zonas vírgenes 
Artículo 34° ÉÎÄÉÃÁ ÑÕÅȟ ÅÌ Ȱ%ÓÔÁÄÏ ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÒÜ ÕÎ 3ÉÓÔÅÍÁ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ 
Áreas Silvestres Protegidas, que incluirá los parques y reservas 
marinas, con objeto de asegurar la diversidad biológica, tutelar la 
ÐÒÅÓÅÒÖÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÎÁÔÕÒÁÌÅÚÁ Ù ÃÏÎÓÅÒÖÁÒ ÅÌ ÐÁÔÒÉÍÏÎÉÏ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌȱ 
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Otros convenios 
internacionales suscritos 

Convención para la Protección de la Flora, Fauna y Bellezas Escénicas 
Naturales de América, el Convenio de la Diversidad Biológica, la 
Convención Relativa a las Zonas Húmedas de Importancia 
Internacional especialmente como Hábitat de las Aves Acuáticas, la 
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestres (Cites) y el Convenio 169 de la OIT sobre 
pueblos originarios y tribales en países independiente 

Ley 20.653 que aumenta 
sanciones a responsables de 
incendios forestales 

ÁÒÔþÃÕÌÏ ςς ÂÉÓ ȰÓÅ ÐÒÏÈþÂÅ ÅÎÃÅÎÄÅÒ ÆÕÅÇÏ Ï ÕÔÉÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÆÕÅÎÔÅÓ ÄÅ 
calor en Áreas Silvestres Protegidas en todos aquellos lugares no 
autorizados y señalizados por la autoridad a cuyo cargo se encuentre 
la administración de las mismas 

 
Reglamento asociado a la 
ley n° 20.020 sobre 
Ȱ4ÅÎÅÎÃÉÁ ÒÅÓÐÏÎÓÁÂÌÅ ÄÅ 
mascotas y animales de 
ÃÏÍÐÁđþÁȱ 

la localización de los Programas esterilización, sanitización y 
educación, asociados a financiamiento por concepto de esta ley, en su 
ÌÅÔÁÒ ÄɊ ÍÅÎÃÉÏÎÁ ÑÕÅ ȰÄeben ser priorizados en sectores cercanos o 
aledaños a zonas del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas 
o a áreas rurales con presencia de animales pertenecientes a especies 
silvestres amenazadas 
  

Artículo 494 del código 
penal 

constituirá falta ȰÅÌ ÅÎÓÕÃÉÁÒȟ ÁÒÒÏÊÁÒ Ï ÁÂÁÎÄÏÎÁÒ ÂÁÓÕÒÁȟ ÍÁÔÅÒÕÉÁÌÅÓ 
o desechos de cualquier índole en playas riberas de ríos  o lagos, 
Paques Nacionales, Reservas Nacionales, Monumentos Naturales o en 
otras áreas de conservación de la biodiversidad declaradas bajo 
proteÃÃÉĕÎ ÏÆÉÃÉÁÌȱ 

 
 
A su vez, existen una serie de instrumentos técnicos, que si bien no representan una 
obligación dentro de nuestra legislación, si forman parte del quehacer institucional, 
que CONAF como administradora del SNASPE y el Ministerio del Medio Ambiente 
como coordinador de las acciones de conservación a nivel nacional deben seguir 
(Tabla 3). 
 
Tabla 3. Instrumentos técnicos nacionales e internacionales que pueden ser aplicados para la 
planificación y manejo de la Reserva Nacional Nonguen. 
Nombre del 
instrumento  

Línea o segmento relacionada  

Estrategia para el 
Futuro de la Vida 
(UICN, PNUMA, 
WWF) 1991. 

Principio: Conservar la vitalidad y diversidad de la Tierra. 
Acción: Conservar la Diversidad Biológica. 
Medidas: 
Terminar de establecer un sistema completo de áreas protegidas y 
mantenerlo. 
Mejorar la conservación de plantas y animales silvestres. 
 

Estrategia Global 
para la 
Biodiversidad (WRI, 
UICN, PNUMA) 1992 

-Identificar prioridades nacionales e internacionales para reforzar las áreas 
protegidas. 
-Asegurar la sostenibilidad de las áreas protegidas y su aporte a la 
conservación de la biodiversidad 

Declaración y Plan 
de Acción de 
Caracas (IV 
Congreso Mundial 
de Parques 
Nacionales) 1992 

-Integrar las áreas protegidas a marcos más amplios de planificación. 
-Ampliar el apoyo a las áreas protegidas. 
-Fortalecer la capacidad para manejar las áreas protegidas. 
-Ampliar la cooperación internacional en el financiamiento, el desarrollo y el 
manejo de áreas protegidas. 
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Declaración de Santa 
Marta y Guía para la 
Acción (I Congreso 
Latinoamericano de 
Parques Nacionales) 
1997 

-Fortalecer la presencia institucional y administrativa como requisito para la 
protección y control de áreas protegidas. 
-Desarrollar instrumentos legales y mecanismos eficaces para reforzar la 
protección de las áreas, frente a circunstancias incompatibles con sus 
objetivos. 
-Generar mecanismos de gestión que posibiliten mejorar la interacción de 
quienes intervienen en el uso de áreas. 
-Promover el desarrollo de proyectos de turismo y otras alternativas de uso 
de acuerdo a categorías y zonificación. 

Plan de Acción de 
Durban (V Congreso 
Mundial de Parques 
Nacionales) 2003 

-Aportar a la conservación de la biodiversidad mundial. 
-Aportar a la realización del desarrollo sostenible. 
-Lograr un sistema mundial de áreas protegidas conectadas con los paisajes 
terrestres y marinos circundantes. 
-Mejorar la comunicación y educación sobre la función y beneficios de las 
áreas silvestres protegidas. 

 
 
2.3. Estrategias, Políticas y Planes 
 
Esta sección tiene como objetivo, identificar instrument os de planificación y políticas, 
relacionadas con el funcionamiento del área protegida, que permitan integrarlas 
dentro del proceso de planificación e implementación del Plan de Manejo. 
 
En este contexto se identificaron nueve Estrategias y Políticas a nivel Nacional y ocho 
a nivel local con incidencia en la gestión de la Reserva Nacional Noguen (Tabla 4). 
 
-A nivel nacional, destaca la Estrategia Nacional de Biodiversidad, la que posibilita la 
identificación de los sitios prioritarios para la conservación, dentro de las cuales, la 
Reserva Nacional Nonguen, es parte de los cinco sitios prioritarios de la Región del 
Biobío. Esto implica una focalización de los esfuerzos de la SEREMI de Medio 
Ambiente para apoyar la gestión adecuada de esta zona y asegurar su conservación.  
 
Política Nacional de Desarrollo Urbano 2014 entrega los lineamientos para un 
desarrollo urbano sustentable, destacando los beneficios de mantener áreas verdes 
urbanas, sin embargo, como el caso de la Reserva Nacional Nonguen es único a nivel 
nacional, esta política no hace mención directa a relevar las ASP para el bienestar de 
los habitantes de las áreas urbanas. 
 
-La Política Nacional de Recursos Hídricos identifica los bosques nativos como 
importantes ecosistemas que regulan la calidad y cantidad de agua, asegurando la 
provisión de agua para consumo humano y para actividades agrícolas, sin embargo no 
hace mención directa al rol que cumplen las ASP al proteger los bosques nativos y 
asegurar el suministro de agua, sobre todo en zonas tan vulnerables como es la zona 
central de Chile. 
 
-El Plan Nacional de Desarrollo Turístico sustentable 2015-2018, reconoce a las áreas 
protegidas públicas y privadas como relevantes para el desarrollo del turismo, dado 
que Chile tiene una alta visitación de extranjeros por su riqueza de paisajes y 
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biodiversidad presente en las ASP. Si bien releva el aporte de las ASP para sustentar el 
turismo, solo se considera el aporte de financiamiento para desarrollar 
infraestructura habilitante para el turismo en ellas, pero no considera financiamiento 
para la protección del capital natural para el turismo que es la biodiversidad.  
 
-Por último, el Plan Nacional de adaptación al cambio climático, si bien identifica a las 
ASP como zonas de alto valor, tampoco es relevante a la hora de focalizar más 
recursos humanos y financieros para una adecuada gestión de la biodiversidad dentro 
de las ASP. 
 
A nivel local, encontramos regulaciones que tienen que ver con el área Pencopolitana 
y luego a una menor escala geográfica existen las regulaciones del ámbito comunal. 
También existen políticas en el ámbito sectorial local. 
 
-El Plan Regulador Metropolitano de Concepción (PRMC), tiene como función regular 
el desarrollo físico de las áreas urbanas y rurales de 10 comunas del gran Concepción 
y sus disposiciones priman sobre los instrumentos normativos comunales, definiendo 
zonas con usos asignados y vialidad que pueden sólo ser precisadas por instrumentos 
de menor escala, pero sin desconocer su sentido original. Este Plan Regulador 
reconoce la Reserva Nacional Nonguen como una Zona de Valor Natural, sin embargo 
plantea que es posible desarrollar un área de expansión urbana en pendiente 
colindante con él, sin considerar una normativa que gradúe la ocupación y el uso del 
suelo. 
 

-Los Planes Reguladores Comunales de Concepción y Chiguayante, cuyos límites 
urbanos colindan directamente con la Reserva Nacional Nonguen: en ambos se 
declara la Reserva Nacional Nonguen como un área de Alto Valor Natural, en los 
sectores colindantes se permiten usos y normas urbanísticas contrarias al aspecto de 
valor natural de la Reserva.  
 
En resumen, actualmente no existe una visión integral del territorio Pencopolitano, 
que releve la existencia y el aporte que la Reserva Nacional Nonguen hace a la calidad 
de vida y bienestar de los habitantes locales.  
 
Tabla 4.  Estrategias, políticas y planes a nivel local que se relacionan con la Reserva Nacional 
Nonguen. 
Nombre 
Documento  

Institución 
Coordinadora  

Línea o Segmento Relacionada Forma de 
Contribución del 
Plan de Manejo  

Plan Regulador 
Metropolitano 
de Concepción 
(PRMC), 
Gobierno 
Regional VIII 
Región del Bío-
Bío. 
05.12.2002. 

Ministerio de 
Vivienda y 
Urbanismo 

En el PRMC el área de Fundo Nonguén es 
considerada: Zona de Valor Natural (ZVN-
17), se definen como aquellas que en razón 
de sus especiales características físicas, de 
paisaje, vegetación y valor ambiental, 
deben ser protegidas y normadas en forma 
especial (Art. 5.1.1). Se protegen además 
sus cursos de agua con una norma 
denominada Zona de Drenajes ZD. Los usos 

Declaración y manejo 
del predio como Área 
protegida compatible 
con PRMC, y 
Zonificación del 
manejo en el marco 
del plan de manejo 
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del suelo permitidos en esta zona son los 
siguientes (artículo 5.1.3, Ordenanza del 
PRMC): 
- Equipamiento de cultura, esparcimiento y 
turismo 
- Habitacional: complementario al 
funcionamiento y mantención del recurso. 
- Silvícola: Sólo de protección (Art. 5.1.3). 

Plan Regulador 
de 
Chiguayante. 
2001 

Municipalidad 
de 
Chiguayante 

Artículo 2°: Para efectos del ordenamiento 
territorial comunal en el territorio de la 
Comuna de Chiguayante se distingue un 
área urbana, de extensión urbana 
metropolitana y un área rural. 
El área rural está conformada por el resto 
del territorio comunal no incluido en el 
área urbana. Las construcciones que se 
realicen en el área rural se regirán por las 
disposiciones del Plan Regulador 
Metropolitano de Concepción y por los 
artículos 55 y 56 de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones. 
En el área rural se establece una Zona de 
Valor Natural, cuyos destinos permitidos 
son los siguientes: 
Ɇ %ÑÕÉÐÁÍÉÅÎÔÏȟ ÓĕÌÏ ÄÅ ÜÒÅÁÓ ÖÅÒÄÅÓȟ 
cultura, investigación y educación 
ambiental. 
Ɇ (ÁÂÉÔÁÃÉÏÎÁÌȟ ÓĕÌÏ ÖÉÖÉÅÎda unifamiliar 
necesaria para el funcionamiento y 
mantención del recurso (en especial el área 
del Fundo Nonguén). 
En el caso de los acuíferos que forman 
parte de esta zona y que estén destinados 
al abastecimiento de agua potable, se 
permitirán sólo instalaciones 
complementarias a dicho recurso. 
En el marco de las atribuciones que le 
otorga al municipio la letra B del Artículo 3 
de la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, cuando los proyectos de 
destino diferente al agrícola se localicen en 
cualquier punto del área rural de la 
comuna, su aprobación definitiva, sin 
perjuicio de las aprobaciones y/o 
tramitaciones  que le corresponda ejercer a 
otras instituciones, quedará bajo 
responsabilidad de la Municipalidad , la 
cual únicamente hará viables aquellos 
proyectos cuyos uso del suelo se apeguen 
estrictamente a los usos definidos en el  
Artículo 2 de la presente Ordenanza. 

-La Municipalidad de 
Chiguayante deberá 
informar por escrito a 
la Comisión Regional 
del Medio Ambiente 
de la Región del 
Biobío de manera 
oportuna y previo a 
su ejecución, el inicio 
de las obras y/o 
actividades de cada 
una de las etapas 
asociadas tanto al 
proyecto a que se 
refiere el presente 
acto administrativo, 
como al parque 
urbano cuyo 
emplazamiento se 
permite por aquél. 
 
-La Municipalidad de 
Chiguayante, deberá 
remitir al Secretario 
de la Comisión 
Regional del Medio 
Ambiente de la 
Región del Biobío, en 
un plazo no mayor a 
diez días hábiles 
contados desde su 
emisión, una copia de 
los permisos, 
autorizaciones o 
pronunciamientos 
sectoriales otorgados 
o emitidos por los 
órganos de la 
Administración del 
Estado competentes, 
relativos al proyecto a 
que se refiere la 
presente resolución 
- La Municipalidad de 
Chiguayante deberá 
facilitar la labor 
fiscalizadora que 
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realicen los órganos 
de la administración 
del Estado 
competentes. 

Plan Regulador 
de Concepción. 
22.04.2013  

Municipalidad 
de Concepción 

El PRC incorpora territorios que se 
incluyen en el área de influencia ecológica 
del presente Plan de Manejo. Describe la 
zonas de protección ecológica (ZPE) como 
zonas de protección de quebradas y cursos 
de agua que forman parte del patrimonio 
natural y paisajístico de la ciudad, cuya 
sensibilidad a riesgos naturales requiere 
ser protegida, permitiendo un nivel de 
intervención muy controlado, con 
instalaciones menores de equipamiento 
turístico y d esparcimiento, con muelles o 
embarcaderos en zonas de fuentes o cursos 
de agua, siempre y cuando contribuyan a 
destacar y rescatar el valor natural y 
ecológico de ellas.   
Las Zonas de Protección del paisaje (ZPP) 
es una zona que forma parte del 
patrimonio natural y paisajístico de la 
ciudad, cuya sensibilidad a riesgos 
naturales requiere ser protegida, 
permitiendo un nivel de intervención 
controlado, con equipamiento restringido 
que contribuya a la mantención, desarrollo 
y control del entorno natural, con 
instalaciones aisladas y alta exigencia de 
área libre forestada.   

 
Las ZPP tiene los siguientes destinos 
permitidos: 
Uso Residencial: Sólo hoteles, hosterías y 
hospedaje 
Equip. Científico: Sólo ligado al rol 
principal otorgado al sector 
Equip. Comercial: Hospedaje, restorantes, 
cafeterías, fuentes de soda y pubs, Locales 
Comerciales asociados al turismo, 
Estaciones de Servicio automotor. 
Equip. Culto y Cultura: Todo permitido 
Equip. Deportivo: Todo permitido 
Equip. Educacional: Todo permitido 
Equip. Esparcimiento: Todo permitido 
Equip. Salud: Sólo Clínicas y Centros de 
Rehabilitación 
Equip. Seguridad: Todo Permitido 
Equip. Servicio: Sólo ligado al rol principal 
otorgado al sector 
Equip. Social: Sólo ligado al rol principal 
otorgado al sector. 

Las ZPE son 
estratégicas para la 
implementación de 
corredores biológicos 
que permita dar 
mayor viabilidad a la 
biodiversidad del 
Ecosistema Bosque 
Caducifolio De 
Concepción con 
núcleo en el Fundo 
Nonguén. 

Estrategia 
Regional y 

 Constituye el instrumento de gestión 
regional de la Estrategia Nacional de 

SEREMI MMA Biobío 



                                                                         Plan de Manejo, Reserva Nacional Nonguén, 2019 
 

 23 

Plan de Acción 
para la 
Conservación 
de la 
Biodiversidad 

Biodiversidad, identifica 6 sitios 
prioritarios y 13 importantes para la 
conservación de la Biodiversidad a nivel 
regional, siendo su meta principal la 
protección oficial y elaboración de planes 
de manejo de los 6 sitios prioritarios, a 
saber: Fundo Nonguén (Cordillera de la 
Costa), Quebrada Caramávida (Cordillera 
de Nahuelbuta), Nevados de Chillán 
(Cordillera Andina), Cerro Cayumanque 
(Valle Central) y Area Marina Isla Mocha 
(Insular), Humedal Tubul Raqui (Humedal 
Costero), CONAMA BIO BIO coordina 
mesas de trabajo intersectoriales para cada 
sitio prioritario, con todos los actores 
involucrados, las mesas de trabajo son 
guiadas por el Comité Técnico de 
Biodiversidad. En el marco de la Estrategia 
se firman e implementan acuerdos de 
cooperación ambiental con el sector 
privado, social y académico para promover 
acciones en las líneas estratégicas: 
investigación, difusión y educación 
ambiental para la conservación de la 
diversidad biológica en sus tres niveles: 
Genética, Específica y Ecosistémica. 

Estrategia 
Regional de 
Desarrollo 
2015-2030. 
18.08.2015  

Intendencia 
VIII Región 

Favorecer un suministro sustentable y 
equitativo del agua en el territorio 
regional, para sus diferentes usos, 
mediante la gestión del recurso y de 
cuencas hidrográficas. Líneas: i. Promover 
la gestión integrada de cuencas 
hidrográficas, determinando la 
infraestructura requerida para optimizar el 
uso eficiente del agua y la adaptación al 
proceso de cambio climático. ii) Generar 
instancias técnicas para el manejo de los 
recursos hídricos, que permita el aumento 
del suministro equitativo del riego. iii) 
Mejorar la gestión del recurso agua, 
considerando tanto la disponibilidad como 
las regulaciones y la infraestructura, 
mediante la incorporación de elementos 
innovadores. 

Financiamiento de 
programas y 
proyectos a través de 
FNDR 

Plan Regional 
de Desarrollo 
Urbano-PRDU. 
2003. 

 Se entenderá por Planificación Urbana 
Regional aquella que orienta el desarrollo 
de los centros urbanos de las regiones. La 
Planificación Urbana Regional se realizará 
por medio de un Plan Regional de 
Desarrollo Urbano, que fijará los roles de 
los centros urbanos, sus áreas de influencia 
recíproca, relaciones gravitacionales, 
metas de crecimiento, etc. Los planes 
regionales de desarrollo urbano serán 
aprobados por el consejo regional y 

Secretarías 
Regionales del 
Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo 
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promulgados por el intendente respectivo, 
debiendo sus disposiciones incorporarse 
en los planes reguladores metropolitanos, 
intercomunales y comunales. 

Política 
Regional 
Turismo 2011-
2015 

 La Región de Bíobío está posicionada en la 
demanda de la Región Metropolitana en el 
atractivo natural lo que se podría asociar al 
turismo de descanso: playas, campo, ríos y 
lagos y montaña (82%). Según la encuesta 
la región no es reconocida por los servicios 
que presta. Destaca la presencia de 
Ciudades (9%) como atributo de la región 
de Bío Bío. Las reservas nacionales tienen 
Un importante margen de crecimiento, 
recursos que cuentan con una demanda e 
imagen propia a nivel nacional. Eje 4: 
Ordenamiento Territorial 
La planificación de las actividades 
turísticas, que asegure su sustentabilidad, 
constituye uno de los principales objetivos 
que los visitantes y las comunidades 
residentes exigirán a las 
autoridades.  Ȥ Desarrollo turístico de áreas 
ÎÁÔÕÒÁÌÅÓ Ù ÓÉÌÖÅÓÔÒÅÓ ÐÒÏÔÅÇÉÄÁÓȢ Ȥ Orientar 
el desarrollo de políticas y programas 
públicos en áreas de interés.  Desarrollo de 
infraestructura acorde con el turismo. 

SERNATUR-Región 
del Biobío 

 
 
2.4. Biodiversidad  
 
La Reserva Nacional Nonguen se localiza en la Cordillera de la Costa de la región del 
Biobío y está inserta en la Ecorregión de los Bosques Templados del sur de Chile y 
Argentina , que se caracterizan por altos niveles de endemismo, alta riqueza de 
especies, pero a su vez, una creciente amenaza humana directa o indirecta (Armesto et 
al. 1996, Smith 2004). Estos atributos han justificado su nominación como uno de los 
ςυ ȰÈÏÔÓÐÏÔÓȱ ÇÌÏÂÁÌÅÓ ÐÒÉÏÒÉÔÁÒÉÏÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÃÏÎÓÅÒÖÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÄÉÖÅÒÓÉÄÁÄ ÂÉÏÌĕÇÉÃÁ 
(Myers et al. 2000). 
 
Dentro de esta Ecorregión, las áreas más amenazadas se encuentran en la Cordillera 
de la Costa, debido a que esta zona a experimentado altos niveles de fragmentación y 
pérdida de bosque nativo (Smith-Ramírez 2004, Echeverría et al. 2006). El cambio de 
uso de suelo histórico para una de las zonas con mayor actividad productiva del país 
radica principalmente en la habilitación de terrenos con fines productivos, tales como 
la agricultura y ganadería, plantaciones forestales, uso de maderas nativas como 
combustible domiciliario e industrial, así como el aumento de la red vial y 
urbanización (Smith y Armesto 2002, Echeverria et al. 2006, Lara et al. 2012). 
 
Un caso crítico lo constituye la formación Bosque Caducifolio de Concepción  que 
presenta una distribución geográfica extremadamente restringida dentro de esta 
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Ecorregión, con pequeños fragmentos a lo largo de la Cordillera de la Costa de la 
Región del Biobío y el único fragmento de mayor tamaño de esta formación (2.135 ha) 
se encuentra protegido en la Reserva Nacional Nonguen. El Bosque Caducifolio de 
Concepción se caracteriza por la presencia de la especie arbórea caducifolia 
Nothofagus obliqua co-existiendo con especies arbóreas siempreverdes características 
del bosque esclerófilo, tales como Cryptocarya alba, Lithrea caustica, Persea lingue y 
especies arbóreas siempreverdes del bosque laurifolio o valdiviano, tales como 
Gevuina avellana y Aextoxicon punctatum, Weinmannia trichosperma, entre otros.  Los 
bosques de fondo de quebrada están dominados por la especie arbórea siempreverde 
de Nothofagus dombeyi co-existiendo con especies arbóreas hidrófilas tales como 
Laurelia sempervirens, Podocarpus saligna y Amomyrtus luma, todas elementos del 
bosque valdiviano (García, 2004).  
 
Este bosque subsiste en un clima templado cálido con lluvias invernales. La 
precipitación y temperatura media anual corresponden a 1.294 mm y a 13,1°C 
(Luebert y Pliscoff, 2006) respectivamente y la humedad relativa del aire presenta un 
régimen bastante estable durante todo el año, con un valor medio anual de 87% lo que 
contribuye a una marcada estacionalidad, cuya estación seca corresponde a enero y 
febrero (Hayek y Di Castri, 1975). 
 
Este clima y su temperatura, determinan que elementos del bosque esclerófilo se 
mezclen con los elementos del bosque valdiviano generando una zona de transición 
florística, que se caracteriza por una alta diversidad biológica (Gajardo 1994), que está 
seriamente amenazado (Smith-Ramírez 2004).  
 
El bosque de la Reserva Nacional Nonguen tiene una gran importancia, no sólo desde 
el punto de vista de su particular composición de especies, sino que además, se 
localiza en la cabecera de la cuenca del Estero Nonguén que corresponde a una sub-
cuenca del río Andalién, una de las cuencas costeras más importantes de la región del 
Biobío, en términos de abastecimiento de agua potable para la comuna de Penco 
(Figura 5).  
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Figura 5. Cuenca del Estero Nonguen con los usos del suelo. Se destacan los límites de la 

Reserva Nacional Nonguen que corresponde con la cabecera de la cuenca del Estero 
Nonguen. Laboratorio de Ecología del Paisaje, Universidad de Concepción. 

 
 
,Á ÃÕÅÎÃÁ ÄÅÌ ÅÓÔÅÒÏ .ÏÎÇÕïÎȟ ÓÅ ÕÂÉÃÁ ÅÎÔÒÅ ÌÏÓ σφЈτωȭ3 Ù ÌÏÓ σφЈυτȭ3 Ù ÌÏÓ χςЈ υχȭO y 
ÌÏÓ χσЈ πρȭO, con una orientación de sur a norte, con una longitud aproximada de 17 
Km, una superficie de 52,68 Km2 y una altura máxima de 430 m.s.n.m. El Estero 
Nonguen es el curso principal que nace de la confluencia de los esteros Compumpuy y 
Manquimávida, alcanzando una longitud de 14,7 Km (EULA, 2002).  
 


































































































































































































































































